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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutierre2 

é hijos calle Nueva, esquina á la de S. Juan, núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

i Por un año. . . .150
SUSCRIBIOS EN LA CAPITAL... < Por seis meses. . '50

1 Por tres id. . . . 17

Por un año. . . . 70
Por seis meses. . 58
Por tres id. . . . 24

PARA FIERA DE LA CAPITAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta y Real farhili3 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

Circular núm. 18.

Cria caballar.

Conformándome con lo propuesto 
por la Junta provincial de Agricultu
ra, he venido en señalar el improro- 
gable término de treinta dias conta
dos desde la fecha, para que, tanto 
los que tengan paradas ó casas de 
monta en virtud de los derechos que 
concede el articulo 2," de la Real or
den Je 15 de Abril de 1849, como 
los que deseen establecerlas en algún 
punto de la provincia, presenten sus 
instancias en este Gobierno pidiendo 
el permiso correspondiente ; en el 
concepto, que pasado dicho plazo, ca 
tincarán los derechos adquiridos de 
los que no lo hayan verificado, y no 
se admitirá solicitud alguna,

Para proceder con el mayor acier
to en la resolución de cuantas dudas 
pudieran suscitarse en un ramo tan 
importante de la riqueza pública, y 
evitar los abusos que ha habido hasta 
aquí para designar los puntos en que 
se han de establecer las casas de pa
rada , se hace preciso que los intere
sados que en el año anterior han te
nido alguno de los establecimientos 
indicados, presenten en la secreta
ría de esle Gobierno los libros que 
en tiempo oportuno se les facilitaron 
en los cuales conste el número ile ye
guas que hayan entrado en cada una 
de las paradas, adviniendo que los 
referidos libros deben quedar entre
gados en el mismo plazo de treinta 
dias, pues de no verificarlo asi no se 
les¿concederá en el presente año el 
permiso para abrir sus establecimien

tos. Burgos 14 de Enero de 1857.= 
José Oller.

Circular núm. 19.

No habiendo remitido á mi Auto
ridad los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, el estado del 
número de mozos que fueron sortea
dos en los pueblos de esta provincia, 
para el reemplazo del Ejército activo 
en la quinta de 1856, cuyo modelo 
se insertó en el Boletín oficial del 2 
de Diciembre último; prevengo á los 
mismos que si antes del 20 del ac
tual no verifican el envío de dicho 
estado, llevaré á efecto sin contem
plación de ninguna especie lo dis
puesto en la circular núm. 445 pu
blicada en el mencionado Boletín. 
Burgos 15 de Enero de 1857. —José 
Oller.

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO.

Brazacorla.
Campillo.
Caslrillo la Vega.
Fresnillo las Dueñas, 
Fuenlespina.
Gumiel del Mercado.
Gumiel de Izan.
Santa Cruz de la Salceda. 
Val verde de Aranda.
Zazuar.

PARTIDO DE BELGRADO.

Bascuñana.
Belorado.
Garrías.
Castíl de Garrías.
Cerezo de Riotiron.
Espinosa del Monte. 
Eterna.
Garganchón.
Pineda de la Sierra. 
Puras de Villafranca. 
Quintana Loranco.
Quinlanilla del Monte en Rioja. 
Redecilla del Campo.
San Miguel de Pedroso. 
Santa Cruz del Valle. 
San Vicente del Valle. 
Sotillo de Rioja. 
Soto del Valle.
Villambislia.

PARTIDO DE BRIVIESGA.

Bentrelea.
Cereceda.

Hozabejas.
Lermilia.
Monasterio de Rodilla.
Ojeda.
Oña y sus granjas.
Quinlanaelez.
Quinlanaruz.
Quinlanilla-bon.
Quinlanilla San García.
Reinoso.
Rojas.
Rucandio,
Santa Olalla de Bureba.
Solas de Bureba.
Solduengo.

PARTIDO DE BURGOS,

Abellanosa del Páramo.
Al apuerca.
Buniel.
Cabia.
Cárdeñadijo.
Celada del Camino.
Cardeña-gimeno.
Cojobar.
Colar.
Fresno de Rodilla.
Gamonal.
Hormaza.
Isar.
Las Quintanillas.
Máznelo.
Quintana Dueñas.
Quinlana-Ortuflo.
Quinlanilla Vivar,
Renuncio.
Revilla del Campo.
Ros y Monasteruelo.
Rubena.
Salguero de Juarros, 
San Pedro Samuel.
Susinos.
Tobes y Raedo.
Urones.
Ubierna.
Vilviestre de Muñó.
Villafria.
Villarmero.
Villasur de Herreros,
Vivar del Cid,

PARTIDO DE CASTROGERIZ,

Belbimbre.
Caslrillo Malajudios.
Castrogeriz.
Honlanas.
Padilla de Arriba.
Palacios de Riopisuerga.
Pedrosa del Páramo.
Revilla Vallegera.
Sasamon.
Tamaron.
Vallierra de Riopisuerga.
Vallegera,
Villaldemiro.
Villamedianilla.
Villaquiran de la Puebla.

Villaquiran de los Infantes.
Villasidro.
Vil lasilos.
Vizmalo.

PARTIDO DE LERMA.

Cuevas de San Clemente.
Iglesia Rubia.
Máznela.
Montuenga.
Paules del Agua.
Peral de Arlanza y Pinilla.
Presencio.
Pnenledura.
Hoyuela.
Santa Cecilia,
Santa Maria Mercadillo.
Villamayor de los Montes.

PARTIDO DE MIRANDA DE EBRO.

Ameyugo.
Mirabecíie.
Moriana.
Pancorbo.
Silanes.
Valverde de Miranda.

PARTIDO DE ROA.
Berlangas.
Cueba de Roa.
Fuentemolinos.
Moradillo de Roa.
Nava de Roa.
San Martin de Rubiales.
Villobela.

PARTIDO DE SALAS DE LOS 
INFANTES.

Aldea del Pinar.
Arroyo de Salas.
Barbadillo de Herreros.
Campolara.
Cascajares de la Sierra.
Huerta de Rey.
Mambrilla de Lara.
Moncalvillo.
Monterrubio.
Quinlanalara.
Rabanera del Pinar.
Regumiel.
Riocabado.
San Millan de Lara.
Torrelara.
Villaespasa.

PARTIDO DE SEDAÑO.
Bañuelos del Rudron.
Cernégula.
Cubillo del Rojo.
Fresno de Nidáguila.
Moradillo del Castillo.
Orbaneja del Castillo.



Quin tanajuar.
Tñrzn. . . , 
Alfoz de Bricia.
Valle de Valdebezana.

PARTIDO DE VILLADIEGO.
Amaya y Peones, 
Árcellares.
Arenillas de Villadiego. 
Barrio Panizares.
Barrios de Villadiego. 
Rastrillo de Rjopisuerga. 
Castro morca.
Fuenleodra.
Guadilla de Villamar. 
Hormazuela.
Hoyos del Tozo. 
Humada.
Montorio.
Ordejones (los), 
Palazuelos de Villadiego. 
Prádanos del Tozo, 
Sandoval de la Reina. 
San Martin de Humada. 
Sordillos.
Solovellanos.
Tapia.
Villamayor de Trebiflo, 
Villavedon.
Villahizan de Trebiño.
Villegas y Villamoron.

PARTIDO DE VILLARCAYO,

Aldeas de Medina. 
Junta de la Cerca.
Merindad de Sotoscueva, 
Valpuesta.
Villarcayo.
Relloso.

(Gacela núm. 1467 J

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición Á S. M.

SEÑORA: Por Real decreto de 5 de 
Diciembre último se dignó V. M. dar 
nueva organización á la Biblioteca Na
cional; hoy tiene la honra el Ministro 
que suscribe de proponer una reforma 
semejante en el Museo de Ciencias natu
rales que es para los productos de la 
naturaleza lo que la Biblioteca para los 
frutos del ingenio: lugar donde ordena
damente se conservan para común en
señanza. Es tal la condición de estos 
establecimientos, que á medida que se 
engrandecen y mejoran, hay que hacer 
en su régimen alteraciones y mudanzas 
que faciliten sus ulteriores progresos. 
Las que ahora indica la experiencia co
mo convenientes para el Museo, son por 
fortuna de tal indole, que caben dentro 
del régimen universitario vijenle; no 
exigen aumento alguno de gastos, y le
jos de oponer obstáculos á las reformas 
generales que reclama la instrucción 
pública, pueden servir de cimiento para 
la creación de una escuela superior de 
ciencias, tan necesaria, si han de tomar 
entre nosotros el vuelo que en otras 
naciones los estudios de más inmedia
ta aplicación al bienestar material del 
pueblo.

El Museo es, al propio tiempo que re
ceptáculo de las riquezas naturales, es
cuela de las Utilísimas ciencias que tie
nen por objeto su conocimiento. Por 
eso las reformas que se proponen alcan
zan á la organización de la carrera de 
ciencias naturales, no aumentando los 
años académicos, ni variando suslan-

cialmente el orden de las asignaturas, 
pero si obligando á los alumnos á ejer
citarse en trabajos prácticos, sin los 
cuales no puede ser completa la ense
ñanza de las ciencias de observación. 
No sin motivo se establece que solo se 
profesen en el Museo los tres últimos 
años de la carrera; conviene que no en
tran en aquel santuario de la ciencia de 
la naturaleza sino los que, iniciados ya 
en tus ipislerios, hayan dado muestras 
de aptitud y vocación para consagrarse 
á tan importantes tareas, á fin de que 
las cátedras sean reuniones de jóvenes 
llenos de emulación y celo, en cuya en
señanza no haya que emplear nunca el 
rigor de la disciplina académica, y con 
quienes no tengan inconveniente en al
ternar los hombres ya formados que 
deseen perfeccionar sus estudios. Asi se 
logrará formar un núcleo de naturalis
tas que, esparcidos luego por las dife
rentes provincias del reino y comuni
cándose múluamenle el resultado de sus 
investigaciones, extiendan y generalicen 
el conocimiento de los séres que en
cierra nuestro territorio.

Las demas disposiciones que contiene 
el proyecto de decreto, van encaminadas 
al perfeccionamiento y mejora de las 
diferentes partes del servicio del Museo. 
En lugar de la cátedra de iconografía, 
que no ha llegado á proveerse aunque 
está establecida en el plan de estudios, 
se crean dos plazas de dibujantes, en
cargados de reproducir los objetos que, 
por ser de efímera duración, no pueden 
conservarse en las colecciones; se su
prime la plaza de conservador del gabi
nete que no es necesaria, y se restable
ce la de jardinero mayor, descargando 
de las obligaciones de este empleo al 
profesor de agricultura, quien asi podrá 
consagrarse exclusivamente al estudio 
y enseñanza de tan útil ciencia; y se im
pone al disecador la obligación de dar 
lecciones de laxidermia, tarea más pro
pia de este empleado que no de un pro
fesor que es quien la desempeña cu el 
dia.

Tales son las reformas que el Ministro 
que suscribe cree deben hacerse en la 
organización del Museo, y las propone 
con confianza, porque tienen en su apo
yo-el respetable parecer del Real Con
sejo de Instrucción pública, cabiéndole 
la honra de proponerá V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 7 de Enero de 1857.=SEÑO- 
RA.=A L. R. 1*. de V. M.=Cláudio 
Moyano Samaniego.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Fomento y de 
acuerdo con el dictámen del Real Con
sejo de Instrucción pública, vengo, en 
decretar lo que sigue:

Arl. l.° La carrera de ciencias natu
rales comprenderá las asignaturas si
guientes:

Primer año. Física en toda su exten
sión: lección diaria.

Lengua griega, primer curso: lección 
diaria.

Segundo año. Química general: lec
ción diaria.

Lengua griega: segundo curso: lección 
diaria.

Tercer año. Zoología: tres leccione: 
semanales.

Mineralogía con nociones de geologías 
tres lecciones semanales durante la pri
mera mitad de curso.

Botánica: tres lecciones semanales du
rante la segunda mitad del curso.

Cuarto año. Organografia y fisiología 
vegetal lección diaria en los cuatro pri
meros meses del curso.

Fitografía y geografía botánica; lección 
diaria en los cuatro meses restantes.

Anatomía y zoonomía comparada: lec
ción diaria durante cuatro meses.

Herborizaciones cuando lo disponga el 
profesor de litografía.

Quinto año. Ampliación de la mine
ralogía: tres lecciones semanales.

Zoografia de los vertebrados: lección 
diaria durante los meses de Octubre, No
viembre. Diciembre y Enero.

Zoografia de los invertebrados: lec
ción diaria en los meses de Febrero, Mar
zo, Abril y Mayo

Ejercicios prácticos de clasificación, 
cuando lo dispongan los profesores.

Sexto año. Geología y paleontología: 
tres lecciones semanales.

Continuación de los ejercicios prácti
cos de clasificación, y herborizaciones.

Arl. 2.° Para ser admitido al grado 
de Licenciado será preciso, ademas de 
haber probado académicamente los cin
co primeros años de la carrera, acredi
tar haber asistido un curso con aprove
chamiento a la clase de iconografía zooló
gica y botánica.

Arl. 5." Solo se enseñarán en el lo
cal del Gabinete, y en el Jardín Botáni
co los tres últimos años de la sección. 
El Rector de la Universidad central adop
tará las disposiciones convenientes para 
que la enseñanza del tercer año se dé en 
otro edificio de los pertenecientes á aque
lla escuela.

Art. 4.° El profesorado de la sección 
de ciencias naturales se organizará en la 
Universidad central del modo siguiente: 
un catedrático de zoología; otro de bo
tánica y mineralogía, con nociones de 
geología; otro de organografia y fisiolo
gía vegetal; otro de tilografia y geografía 
botánica: otro de ampliación de la mine
ralogía; otro de zoografia de los verte
brados; otro de zoografia de los inverte
brados, y otro de geología y paleon
tología.

Uno de los catedráticos de zoografia 
enseñará la anatomía y zoonomía com
parada,. recibiendo por este aumento de 
trabajo la gratificación anual de 4,000 
reales.

El Ayudante de botánica dirigirá las 
herborizaciones, y los de zoología y 
mineralogía, los ejercicios prácticos de 
clasificación.

Art. 5.° Compondrán la junta facul
tativa del Museo los catedráticos de las 
asignaturas expresadas en el artículo an
terior, y el profesor de agricultura mien
tras se dé esta enseñanza en el Jardín 
Botánico.

Art. 6.° Se suprime la cátedra de 
iconografía botánica y zoológica, y en 
su lugar se crean dos plazas de dibu
jantes científicos, doladas una con 8,000 
reales anuales, y oirá con 6,000, siendo 
obligación de los que las obtengan, ade
mas de dibujar los objetos que se les 
designen por los profesores, regentar la 
clase de iconografía, de la cual será Di
rector el dibujante primero y Ayudante 
el segundo.

Arl. 7.° Se suprime la plaza de Con
servador de Gabinete de Historia natura!; 
desempeñarán las obligaciones propias 
de este cargo los Ayudantes y el Con
serje en la forma que expresará el regla
mento del Museo.

Art, 8.° Habrá tres plazas de diseca
dores, dotadas una con $1 sueldo de 
10,000 rs , y las otras'dos con el de 
8,000: el disecador primero tendrá á su 
cargo la enseñanza de laxidermia.

Art. 9.° Se restablece con la dota
ción anual de 10,000 rs. la plaza de jar
dinero mayor, que hoy está unida á la 
de profesor de agricultura.

Art. 10. Será obligación del jardine
ro mayor:

1. ° Dirigir el cultivo del jardín, ate
niéndose en la parle científica á las ór
denes que reciba de los profesores.

2. ° Vigilar á los operarios y depen
dientes para que cada uno cumpla exac
tamente con sus deberes.

5.° Cuidar de la conservación del 
edificio, y de las plantas y enseres que 
haya en el jardin.

4.°  Llevar la cuenta de gastos con 
las formalidades que prescriban las dis
posiciones generales vigentes en la mate
ria y el reglamento del Museo.

El jardinero mayor tendrá habitación 
en el jardin, y no podrá pernoctar fue
ra de él sin licencia del Director del 
Museo.

Art. 11. Se reformará el reglamento 
del Museo para ponerlo en consonancia 
con lo prescrito en los articulos ante
riores.

Arl. 12. Las disposiciones de este 
decreto que se refieren á la enseñanza 
principiarán á regir en el curso próximo; 
las demas se pondrán desde luego en 
ejecución.

Dado en Palacio á 7 de Enero de 1857. 
=Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Claudio Moyano 
Samaniego.

Instrucción pública.—Negociado l.°— 
Circular.

Para que tenga debido cumplimiento 
la disposición primera, título 17 del re
glamento orgánico de la Biblioteca Na
cional, decretado por S. M. en 7 del 
corriente, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar prevenga á V. S., como 
de su Real orden lo ejecuto, que no 
conceda licencia para la circulación de 
ningún impreso, sin que el autor ó edi
tor, ademas de los (los ejemplares que 
dehe entregar en observancia de la ley, 
lo haga asimismo de dos portadas sueltas 
de la obra, que pueden ser pruebas de 
la edición. Al respaldo de una de ellas 
se expresará si la publicación es ó no 
periódica, el número de lomos de que 
consta, el tamaño, el precio, los puntos 
de venta, y cuanto reciprocamente haya 
de importar al editor y al público, cu
yos deseos é intereses habrán de ser 
atendidos y satisfechos, con la inserción 
de estas noticias en el Boletín bibliográ
fico, que mensualmenle ha de salir á luz 
bajo los auspicios de la Biblioteca na
cional. V. S. cuidará de remitir pun
tualmente, en los primeros ocho dias de 
cada mes al Director de la misma, las 
portadas con aquellas noticias; dando 
parte en caso de no haberse presentado



ninguna. Todo sin perjuicio de cumplir, 
como hasta aquí, lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, acerca de la re
mesa de obras á este Ministerio cada seis 
meses para los efectos de la ley sobre 
propiedad literaria; en la inteligencia de 
que S. M. tendrá muy en cuenta el 
cumplimiento de este servicio, esperan
do que V. S. dará nuevas pruebas de 
su acreditado celo por el desarrollo y 
prosperidad de las letras españolas.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Enero de 1857.=Moyano. 
=Sr Gobernador de la provincia de.., •

Decisiones del Consejo Real en competen
cias sobre la saccion de deudas contra 
los Ayuntamientos.

DECISION.

51.

Visto el expediente y los autos res
pectivamente remitidos por el Gefe po
lítico de la provincia de Cádiz y uno de 
los jueces de primera instancia de Jerez 
de la Frontera, de los cuales resulta: 
Que ejecutoriada la sentencia que recayó 
contra el Ayuntamiento de aquella ciu
dad en el pleito ordinario promovido por 
la testamentaria de D. Damian Goñi, de
positario que fue en 1850 de los bienes 
de propios de la misma sobre pago del 
alcance que de las cuentas resultó á su 
favor, se despachó para hacerle efectivo, 
ejecución contra los dichos bienes; por 
lo cual el expresado Gefe político pro
movió la competencia de que se trata: 
Visto el articulo 7.° de la ley de organi
zación y atribuciones de los Ayuntamien
tos de 8 de Enero de 1845, donde se su
jeta á estos cuerpos á un sistema lijo ó 
invariable de contabilidad de que forma 
parle el pago de las deudas de los pue
blos y se determina al mismo tiempo el 
modo de reunir los fondos indispensables 
al efecto: Considerando: l.° Que si los 
jueces estuviesen facultados para exigir 
directamente por ejecución y apremio 
las deudas referidas, podrían introducir 
en la contabilidad comunal un descon
cierto mayor ó menor, borrar el presu
puesto municipal, destruir en suma á 
nombre de la ley la obra de la misma; y 
todo esto sin mediar exigencia alguna 
verdadera de la justicia, puesto que el 
derecho de los acreedores de los pueblos 
se halla completamente atendido en el 
citado titulo 7.° de la ley de Ayunta
mientos: 2 ° Que no podiendo, sin olvi
dar lo que en ella se prescribe, recono
cerse en los jueces semejante facultad, 
es visto que no la tuvo el de Jerez 
para los procedimientos que motivaron 
esta competencia: Se decide á favor del 
Gefe politico de Cádiz, á quien se devuel
va su expediente con los autos, para qne 
dentro de diez dias disponga la inclusión 
de la deuda, en ellos declarada, en el 
presupuesto municipal de la ciudad de 
Jerez de la Frontera, con arreglo á la 
citada ley, con lo demas que según la 
misma puede y debe practicarse para 
que se realice su pago á la posible breve
dad, remitiendo despues de ellos los autos 
al juez de donde proceden, á quien sedé 
conocimiento de esta decisión y sus mo
tivos.

Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula. =Seccion de Gobierno. ^^Exce
lentísimo Señor: Dada cuenta á S. M. la 
Reina de la consulta del Consejo en el ex
pediente de competencia entablado entre 
el Gefe político de Cádiz y uno de los jue
ces de primera instancia de Jerez de la 
Frontera, sobre procedimientos intenta
dos contra los propiospor los representan
tes de la testamentaria del depositario, se 
ha dignado resolver como parece al Con
sejo. De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1846,=Pidal.= 
Sr. Vicepresidente del Consejo Real.

DECISION.

44.

Visto el expediente y los autos respec
tivamente remitidos por el Gefe politico 
y el juez de primera instancia de la Co
rona, de Jos cuales resulta: Que Froilan 
Perez y otros acudieron sucesivamente 
al Ayuntamiento de aquella ciudad en 
solicitud de qne se les satisfaciesen los 
19,958 rs. que al separarles de su em
pleo de serenos se les debían de pagas 
atrasadas: que habiendo acordado aquel 
Cuerpo con aprobación de la Diputación 
provincial qne se les diese un 20 por 100 
de sus respectivos créditos, pusieron de
manda ante el expresado juez en 27 de 
Setiembre de 4841, y conferido traslado 
de ella al Ayuntamiento, manifestó este 
que no podia darse por citado por ser el 
negocio del conocimiento de la Diputa
ción, la cual le había mandado al remi
tir á la misma el presupuesto de aquel 
año lo oportuno sobre el modo de inver
tir los fondos, con prevención de que 
resultando algún sobrante la diese aviso, 
para distribuirle entre todos los acreedo
res, como se había hecho en el año an
terior: Qne en su vista propuso el pro
motor fiscal y proveyó el juez la inhibi
ción declarándose incompetente, en au
to de 5 de Octubre del mismo año, qne 
á consecuencia de apelación de los de
mandantes fue revocado por la Audiencia 
del territorio: que continuados los autos 
en rebeldía del Ayuntamiento pronunció 
en sentencia condenatoria el juez man
dando librar certificación de ella á los 
interesados para que acudieran donde 
correspondiese: que coníirmado en grado 
de apelación por la misma Audiencia 
este fallo en su primera parle, y revoca
do en la segunda, se despachó en su vir
tud y á instancia de dichos acreedores 
apremio en G de Octubre de 1845 contra 
los fondos municipales, habiendo resul
tado de ello la competencia de que se 
trata promovida por el Gefe político: 
Vistos los articulos 28 á 52 de la ley de 
5 de Febrero de 1825, vigente desde su 
restablecimiento en 185G hasta la publi
cación de la de 14 de Julio Je 1840, 
mandada guardar por S. M. en 50 de 
Diciembre de 1845, en los que para cu
brir los gastos municipales, y de consi
guiente para pagar las deudas de los pue
blos, se sujetaba á los Ayuntamientos á 
un presupuesto anual de gastos y de in
gresos aprobado por la Diputación de la 
provincia, á la intervención de un depo
sitario, y á la formalidad de los corres
pondientes libramientos, expedidos en 

cada caso particular: Visto el titulo 7.°, 
y con especialidad los artículos 9.1, 92, 
95, párrafo 8.°, 98, 101, 105 y 404 de 
la ley municipal de 8 de Enero de 1845, 
donde se establece de una manera mas 
detallada este mismo sistema de conta
bilidad, y se da la autorización mas am
plia para verificar el pago de las deudas 
de los pueblos: Considerando: l.° Que 
sancionada por la primera de las dos ci
tadas leyes la necesidad de un presu
puesto municipal, no puede ya recono
cerse como legítimo ningún procedimien
to judicial que desconcertase directa
mente sus partidas y turbase la regula
ridad de sus efectos; por lo cual fue 
improcedente el apremio que dió lugar 
á este conflicto: 2 ° Que la demanda or
dinaria, primer origen de aquel, fue 
ociosa, puesto que por uní parte el 
Ayuntamiento contra quien se dirigió, 
lejos de negar la deuda que formaba su 
objeto, había acordado con aprobación 
de la Diputación provincial el modo de 
pagarla, y por otra la ejecutoria que re
cayese á favor de los demandantes, no 
podia, según lo dicho, autorizar al juez 
para despachar el apremio á que estos 
aspiraban: 5.° Que todo esto, oportuno 
y justamente reconocido por aquel, pri
mero en la inhibición revocada por la 
Audiencia del territorio, y despues en 
la limitación que el mismo puso á su 
sentencia, y que tampoco mereció la 
aprobación de dicho tribunal, es hoy 
tanto mas evidente, cuanto es mas com
pleto lo que sobre el pago de esta clase 
de deudas dispone la segunda de las ci
tadas leyes: be decide á favor del Gefe 
político déla Coruña, á quien se devuel
va su expediente con los autos, para que 
en el término de diez dias y con arreglo 
á dicha ley disponga la inclusión de la 
deuda que resulta de la indicada ejecu
toria en el presupuesto municipal con 
lo demas que según la misma puede y 
debe practicarse para que sea satisfecha 
á la mayor brevedad posible, despues de 
lo cual remita los autos al juez de pri
mera instancia de donde proceden: dán
dose al mismo desde luego conocimiento 
de esta decisión y sus motivos.

Ministerio de la Gobernación de la 
Península. ^Sección de Gobierno.—Ex
celentísimo Sr.: S. Ak la Reina se ha 
dignado resolver como parece al Conse
jo el expediente de competencia susci
tada entre el Gefe político y el Juez de 
primera instancia de la Coruña, por la 
ejecución entablada contra los fondos 
municipales del Ayuntamiento para el 
pago de los sueldos atrasados que se de
bían á los serenos. De Real orden lo 
digo á V. E. para conocimiento del Con
sejo y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Agosto de 
1846 =Pidal.=Sr. Vicepresidente del 
Consejo Real.

DECISION.

45.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Salamanca y el Juez de 
primera instancia de Sequeros, de los 
cuales resulta: Que 1). Pedro María Fer
nandez se presentó en 1842 á la Diputa
ción provincial reclamando el pago de los 

débitos de un censo que adeudaba la villa 
de Sequeros, y que la Diputación mandó 
se le abonasen, previa la liquidación cor
respondiente, pero que á pesar de haber
se repelido la orden al Ayuntamiento, 
este se negó á hacerlo, ofreciéndose solo 
á dimitir las hipotecas: Que en vista de 
esta resistencia el Jefe político conminó 
al alcalde con varias mullas para qne 
incluyese la deuda en el presupuesto adi
cional, y que el Ayuntamiento acudió 
entonces al Juzgado pidiendo amparo 
contra las determinaciones de la Autori
dad política, á la cual ofició el Juez para 
que con vista del expediente instruido 
en la Diputación le informase sobre la 
naturaleza déla reclamación de Fernan
dez: Que el Gobernador respondió que 
de aquellos antecedentes y de laescriUR 
ra otorgada en 1756 aparecía justificada 
la imposición del censo y su existencia 
sobre las personas, bienes y propiedades 
del vecindario de Sequeros y sobre cier
tos terrenos, especialmente hipotecados, 
habiéndose pagado siempre estas pensio
nes hasta 1828, y que como el Ayunta
miento no debía haber acudido al Juz
gado, le requería para que se inhibiese 
del conocimiento del negocio: Qne el 
Juez se declaró competente y resultó 
este conflicto: Que despues de remitidos 
el expediente y autos á la superioridad, 
el Gobernador participó al Juez que ha
bía resuelto continuar procediendo en el 
asunto, y que este le contestó con una 
comunicación en queda á entender que 
en el primer oficio que dirigió á la Auto
ridad administrativa se había propuesto 
exigirla la devolución del expediente, 
previa la inhibición:

Visto el arl. l.° del Real decreto de 
12de Marzo de!847, según el cual, cuan
do las depdas de los Ayuntamientos no 
se hallen declaradas por una ejecutoria, 
toca á la Administración examinarlas á 
fin de determinar si han de incluirse ó 
nó, según que fuere clara ó dudosa su 
legitimidad, en el presupuesto ordinario 
ó en el adicional correspondiente:

Vistos los artículos siguientes del 
mismo Real decreto, que establecen las 
reglas que deben observarse para hacer 
efectivos los créditos contra los Ayun
tamientos:

Visto el párrafo 42 del arl. 81 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, con arreglo 
al cual los acuerdos de los Ayuntamien
tos sobre enlabiar ó sostener algún plei
to en nombre del común deben comuni
carse al Gefe politico, sin cuya aproba
ción ó la del Gobierno en su caso no po
drán llevarse á efecto:

Visto el arl. 2.” del Real decreto de 
4 de Junio de 1847, que dispone qne en 
las cuestiones de atribución y jurisdic
ción que se originen entre las Autorida
des administrativas y los Tribunales or
dinarios y especiales, solo los Gefes poli
ticos podrán provocar contienda de com
petencia:

Visto el arl. 509 del Código penal, 
que castiga con una multa de 20 á 200 
duros al empleado público que legalmen- 
le requerido de inhibición continuase 
procediendo antes de que se decida la 
contienda:

Considerando: l.° Qucsicndo la cues
tión promovida por el Ayuntamiento la 
de si era clara ó dudosa la legitimidad 
de la deuda cuyo pago se le reclamaba



en virtud del art. l.° del Real decreto 
de 15 de Marzo de 1847, locaba á la Ad
ministración examinar y decidir este 
punto.

2.° Que si el Ayuntamiento se creyó 
perjudicado por la resolución del Gober
nador, debió enlabiar sus reclamaciones 
contra la providencia de esta Autoridad 
y usar de los recursos que le concede la 
ley, ante el superior gerárquico de la 
linea administrativa.

5.°  Que el alcalde ha incurrido en 
responsabilidad correccional por haber 
acudido al Juzgado, pidiendo amparo 
contra las determinaciones de su inme
diato superior, sin la autorización que, 
conforme al articulo citado de la ley de. 
8 de Enero de 1845, necesitan obtener 
los Ayuntamientos del Gefe político.

4. ° Que las explicaciones dadas por 
el Juez despues de formalizada-la con
tienda son inadmisibles: primero, porque 
resulta de hecho que el Gobernador le 
dirigió en toda forma el requerimiento 
de inhibición; y segundo, por que si el 
Juez, contraviniendo á lo prescrito por 
el Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
hubiera provocado esta competencia, es
taría mal formada y no habría lugar á 
decidirla:

5. ° Que de las comunicaciones que 
han mediado últimamente aparece que 
con posterioridad á la remisión de! ex
pediente y autos al Ministerio de la Go
bernación, yantes de decidida esta com
petencia, el Gobernador ha continuado 
procediendo, por lo cual ha contraveni
do á lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Junio de 1847, é incurrido en la 
responsabilidad de que habla el art. 509 
del Código penal:

Oido el Consejo Real, vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración; y respecto al Alcalde y al 
Gobernador, lo acordado.

Dado en San Ildefonso á 9 de Julio 
de 1852.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bertrán de Lis.

DECISION.

44.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolid y el Juez de 
primera instancia de la Mola del Mar
qués, de los cuales resulta: Que el Du
que de Osuna, á quien correponde la 
percepción de ciertas rentas que debe 
satisfacerle el Ayuntamiento de la Vega 
de Valdelronco, acudió al Juzgado de 
primera instancia solicitando se librase 
mandamiento de ejecución contra aque
lla municipalidad, fundado en una ejecu
toria ganada en 1828 por consecuencia 
de un litigio sostenido contra el Ayunta
miento, Concejo y vecinos de aquel pue
blo, á lo que no accedió el Tribunal: 
Que habiendo acudido el mismo Duque 
al Gobierno de la provincia, este resol
vió que se incluyesen en el presupuesto 
municipal las cantidades reclamadas; en 
la inteligencia de que la deudora era la 
Administración del pueblo, y no perso
nas particulares, y en la persuasión de 
que la legitimidad de la deuda constaba 
por una ejecutoria: Que posteriormente 
y por resultado de nueva exposición de 

la parle del Duque, de la que el Gobier- | 
no de la provincia infirió que se proce
día contra vecinos particulares en con
cepto de usufructuarios de fincas de a- 
quel, se declaró inhibida la Autoridad de 
conocer en el asunto, remitiéndo al re
clamante al Tribunal competente: Que 
en virtud de esta inhibición acudió de 
nuevo al Juzgado, insistiendo el cual en 
su negativa á la expedición del manda
miento ejecutivo, fue apelada su provi
dencia y revocada por la Audiencia del 
territorio, mandándosele proceder con
forme á derecho: Que el Juez entonces 
dió traslado, sin perjuicio al alcalde de 
Valdelronco; pero negándose este á eva
cuarle por suponer que no se habían pre
sentado títulos que justificaban la legiti
midad del derecho con que el Duque pe
dia; y habiéndolo hecho así presente al 
Gobernador, este requirió de inhibición 
al Juez, despues de oir al Consejo pro
vincial: Que sustanciado el incidente por 
todos sus trámites, el Juez dictó auto de
clarándose competente, fundado en que 
el expediente tenia por objeto la decla
ración de un derecho; mas no confor
mándose el Gobernador, insistió en la in
hibición, resultando asi la competencia 
de que se trata:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 
12 de Marzo de 1847, en que se dispone 
que, declarada por una ejecutoria la le
gitimidad de la deuda de un Ayuntamien
to, debe ser incluida en el presupuesto 
municipal en el término de diez dias si
guientes á la presentación del docu
mento:

Considerando, que la cantidad recla
mada contra el Ayuntamiento, concejo y 
vecinos de la Vega de Valdelronco, de
clarada como lo está por una ejecutoria 
solemne, debe satisfacerse por el pueblo 
colectivamente, no habiendo fincas indi
vidualmente afectas al pago, y siendo 
responsables lodos y cada uno de los ve
cinos condenados en la misma sentencia 
ejecutoriada; pero sin que en la exacción 
pueda intervenir la autoridad judicial, y 
mucho menos ejecutivamente, puesto 
que esta via se opone á Indispuesto para 
semejantes casos en el Real decreto ci
tado:

Oido el Consejo Real, vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á 22 de Julio 
de 1852.=Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Bertrán de Lis.

DECISION.

46.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolid y el Juez de 
primera instancia de Valoría la Buena, 
de los cuales resulta: Que el Marqués de 
Camarasa, conde de Rivadavia, señor ju
risdiccional que fué del pueblo de Mu
ñientes, despues de haber hecho la pre
sentación de sus títulos en cumplimien
to de la ley de 25 de Agosto de 1857, 
siguió el pleito con el mismo pueblo 
sobre el derecho de posesión en que se 
hallaba <le percibir anualmente la pres
tación de 600 fanegas de pan mediano: 
One el resultado del litigio fué decla

rarse en favor del Conde el derecho de 
percibir anualmente 270 fanegas; en fa
vor del pueblo la rebaja de otras 270, y 
en favor del Estado las 60 restantes has
ta 600 que constituían toda la prestación, 
cuya declaración causó ejecutoria en 
1845: Que en mérito de ella solicitó y 
obtuvo el Conde que se mandase al pro
motor entablar la demanda de incorpo
ración, para preparar la que pidió aquel 
se practicase una regulación pericial de 
lo que debia rebajarse de la prestación 
total por las huebras, obreros y otros 
servicios personales de que se libraron 
el Concejo y vecinos de Mucientes en la 
indicada sentencia, y á que estaban an
teriormente obligados: Que verificada 
esta diligencia, y hecha una liquidación 
entre el apoderado del Marqués y el 
Concejo de Mucientes, se despachó á 
instancia fiscal un apremio contra este 
último, secuestrando 840 fanegas que 
constituían lo que á aquel se debia por 
los catorce años trascurridos desde que 
se promulgó la citada ley de 25 de Agos
to, tratando de cumplir asi uno de los 
extremos de la ejecutoria: Que en tal si
tuación, y competido el Ayuntamiento á 
presentárselas al comisionado, acudió al 
Gobernador de la provincia para que le 
protegiese contra las providencias del 
Juzgado, puesto que estando señalado 
por las leyes el modo con que deben sa
tisfacerse las deudas de esta clase, solo 
con arreglo á ellas, y con las autoriza
ciones necesarias, puedan abonarse; y 
aquella Autoridad, oido el Consejo pro
vincial, le requirió de inhibición; y el 
Juez,'despues de suspendidos los proce
dimientos, y dada audiencia al promo
tor, que sostuvo la jurisdicción ordina
ria, dictó auto mandando exhortar al 
Gobernador para que dejase expédita su 
jurisdicción, ó en caso contrario tuviese 
por formada la competencia:

Por último, que el Gobernador, des
pues de pedir informe al Ayuntamiento 
de Mucientes acerca de la naturaleza de 
las propiedades afectas al foro del Mar
qués de Camarasa, para definir si era ó 
no posible reconvenir á cada vecino por 
el terreno que disfrutaba (informe que 
evacuó la municipalidad manifestando 
que no habia fincas individualmente gra
vadas con lo prestación, sino que esta 
pesaba sobre todos los vecinos á quienes 
el Ayuntamiento daba ó quitaba el usu
fructo de las tierras según los mereci
mientos de cada uno), insistió en la in
hibición propuesta con nueva audiencia 
del Consejo provincial, resultando asi el 
presente conflicto :

Visto el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1847. en cuyo art. 5.” se dispone que, 
declarada por una ejecutoria la deuda de 
un Ayuntamiento, este, bajo su respon
sabilidad, la incluirá en el presupuesto 
municipal dentro de los diez dias siguien
tes al en que presentare aquel documen
to el acreedor:

Considerando, que aunque en el caso 
presente no es una deuda liquidada la que 
se exige al Ayuntamiento de Mucientes, 
sino que se pretende poner en secuestro 
las 840 fanegas de trigo y cebada, siem
pre resulta que la responsabilidad no es 
individual en los vecinos usufructuarios 
de las tierras afectas al foro, sino co
lectiva del Concejo y vecinos, puesto 
que ellas pueden y deben considerarse

como comunes, porque su repartimiento 
se hace discrecionalmenle por la corpo
ración municipal, constituyendo una pro
piedad del vecindario; y por lo tanto la 
obligación de satisfacer los créditos que 
sobre ella pesan no puede imponerse, 
como en efecto no se ha impuesto en las 
anteriores exacciones de la misma espe
cie, á los individuos, sino al Consejo y 
vecinos, y está por lo mismo en el caso 
previsto en el art. 5." del citado Real 
decreto;

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á (22 de Julio 
de 1852.=Eslá rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro déla Gobernación, Ma
nuel Bertrán de Lis.

ANUNCIOS PARTICULARES'

MANUAL DE ESTADISTICA

y evaluaciones de la riqueza territorial 
urbana y pecuaria por D. Ildefonso

Aparicio, empleado en la Admi
nistración de Hacienda pú

blica de Burgos.

Contiene la teoría reglamentaria para 
hacer las evaluaciones de los productos de 
dicha riqueza en frutos y especies: medios 
de conocer las bajas indispensables que de
ben hacerse por los gastos que ocasiona el 
cultivo, conservación y fomento de la mis
ma, y utilidades líquidas que deban cal
cularse.

Comprende ademas el libro de acuerdo 
de la Junta pericial de un pueblo figurado, 
en el que aparecen razonadamente los ti
pos calculados para dichas evaluaciones: la 
cartilla de tipos y método de formarla : ca • 
sos prácticos: productos, bajas, liquida
ciones, formulario de los amillaramientos, 
resúmen general de la riqueza, fincas esen- 
las perpetua y temporalmente y recla
maciones de agravio: lodo con la mayor pre
cisión y claridad, de modo que si se quiere 
no precisan las juntas periciales para de
sempañar su cometido y hacer sus opera
ciones con el debido acierto, mas que tener 
este manual á la vista, y copiarlo variando 
solo los nombres de los objetos y los gua
rismos, sustituyéndoles con los propios y 
los que deban resultar según y conforme 
sea la denominación usual y las circunstan
cias que concurran para las produciones 
propias en sus respectivos pueblos.

Se halla de venta en las librerías de los 
Señores Arnaiz y Hervías y en la imprenta 
de este Boletín: su precio es 12 rs. cada 
ejemplar.

Los Señores alcaldes que quieran reci
bir luego la obra pueden dirigirse al autor 
por medio de oficio ó carta-orden, y se les 
remitirá por el correo, cuidando de man
dar su importe ó por libranza ó por la per
sona qne ha de hacer el pago del primer 
trimestre de consumos.

D. Angel Aparicio, Procurador de los 
Tribunales de esta Ciudad de Burgos y 
Agente de negocios, tiene comisión para 
comprar los créditos y billetes de la 
deuda del personal, cartas de pago y bi
lletes de los anticipos de 1854 y 1855, 
títulos de la Deuda consolidada y diferi
da, carpetas del diezmo y de suministros, 
y de cualquiera otra clase qne esté lla
mada á la conversión por la ley vigente. 
Los paga á precios favorables según su 
clase. Admite encargos de los Ayunta
mientos y particulares para cuantos 
asuntos y negocios pendan en las ofici
nas de la Capital. Vive calle de S. Juan 
núm. 61 principal. (5)

Imp. de Gutiérrez é hijos.


